
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alía
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación presupuestaria núm. 3 del
Presupuesto de 2025, por transferencias de créditos a nivel de Capítulos.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria del 18 de diciembre de 2025,
acordó aprobar inicialmente la Modificación presupuestaria núm. 3 del Presupuesto de 2025,
por transferencias de créditos a nivel de Capítulos.
 
Se hace público para general conocimiento que los expedientes estarán de manifiesto al
público en la Secretaría General por quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, durante los
cuales los/as interesados/as podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno,
conforme establece el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.1 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
 
Los expedientes estarán de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamiento, donde
podrán consultarse de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, así como en la sede electrónica
del Ayuntamiento de Alía:
 

https://aytoalia.sedelectronica.es
 

En caso de no presentarse reclamaciones a la citada modificación presupuestaria, ésta se
considerará definitivamente aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.
 

 
Alía, 22 de diciembre de 2025

Cristina Ramírez Rubio
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Viernes, 26 de diciembre de 2025
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